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1. PRESENTACION  

La Institución Educativa Loma Linda presenta a toda la comunidad educativa un manual de 

convivencia bajo la firme convicción formadora de constituirse  en la materialización de un 

AMBIENTE ESCOLAR DE AUTORRECONOCIMIENTO que posibilite la autodeterminación, el 

ejercicio auténtico de la libertad de cada una de las personas de la comunidad educativa, la creación 

de ambientes de realización personal que sean garantía de convivencia armónica bajo imperativos 

comunes, que impuestos por la asamblea en forma democrática, se constituye en garantía para 

posibilitar en TODOS una convivencia pacífica y democrática donde los ideales de VERDAD, 

JUSTICIA Y PAZ;  tengan su expresión más genuina. 

 

En la más urgente revisión de las esencialidades que nos imponen los signos de los tiempos, es 

necesario preguntarnos por los principios que dan soporte y fundamentan el concepto de HOMBRE 

Y SOCIEDAD, como camino necesario para repensar nuestra institución en escenario propicio para 

el desarrollo de las potencialidades de nuestros estudiantes. 

 

En razón de que el hombre es un  SER CAPAZ, CON DISPOSICIÓN NATURAL HACIA LA 

PERFECTIBILIDAD Y CON VOCACIÓN INALTERABLE HACIA LA CONQUISTA DE LA 

FELICIDAD, no es posible señalar la ruta desde fuera, como lo proclama la ÉTICA NORMATIVA, sin 

caer en la más absurda contradicción;  por eso se requiere pensar la institución como un lugar donde 

el hombre aprenda a CONSTRUIR LA NORMA, SE SOMETA DELIBERADAMENTE A ELLA Y 

DESDE ESA ACEPTACIÓN COMIENCE EL CAMBIO DE SU PROPIA FELICIDAD, que tiene su 

lugar de origen en una profunda fe en sí mismo, en la medida en que se descubre arquitecto de su 

propio destino, sin más limitaciones que las emanadas del grupo social, grupo compuesto por otras 

personas también con necesidades de realización;  ingresando en consecuencia, por la vía de una 

ÉTICA SITUACIONAL que dicta normas nacidas del acuerdo sin más sentido que ofrecer a TODOS 

las posibilidades para su realización personal.  

 

De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la institución Loma Linda se define 

como una institución que va dirigida a la prestación de la educación formal en sus niveles preescolar, 
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básica (primaria y secundaria) y media, dirigida a niños y jóvenes en edad escolar, a campesinos, a 

grupos étnicos, a personas con limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas, con capacidades 

excepcionales, y a personas que requieran rehabilitación social. 

 

Bajo los imperativos de la más profunda convicción pedagógica de los beneficios de pensar la 

institución desde una ética situacional;  adquiere sentido un MANUAL DE CONVIVENCIA que al 

invocar el menor número de normas posibles y que estando siempre y en todo momento en 

posibilidad de ser revisadas por la asamblea de los llamados a cumplirlas, se constituya en un 

aglutinante de la intencionalidad formadora, de tal suerte que en él sea posible materializar el 

desarrollo colectivo de las potencialidades humanas y que no las impidan por un interminable y 

exhaustivo listado de minucias. 

 

El sentido de la norma debe enriquecer a la persona;  para ello es necesario rescatar y reconquistar 

su sentido a cada instante y la única forma de hacerlo es precisamente dejando abierto el espacio, 

revisión y ajuste;  las opciones concretas que tales normas nos señalan deben producir en nosotros 

un sentimiento de dignificación personal como manifestación expresa de nuestra libertad.  La norma 

así entendida nos permite tomar conciencia, nos hace libres, nos pone en movimiento hacia la 

conquista de la felicidad, en lugar de esclavizarnos. 

 

 

 

 

 
 
 

2. HORIZONTE INSTITUCIONAL 
 
 

2.1 FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

 

Nuestro quehacer pedagógico se enriquece del espíritu de la ñPedagog²a del amorò que se concreta 

en el slogan ñCuando el hombre ha alcanzado su libertad, sus palabras son paz y su acci·n es pazò. 

Puesto que formamos un SER libre, autónomo, que viene a liderar el proceso enseñanza- 

aprendizaje buscando ser él mismo a partir de su personalidad. Tal proceso de formación es 
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integrador de lo intelectual, lo psicomotor, lo afectivo, lo espiritual, lo social, lo comunitario, lo 

artístico, lo ecológico, dado que la persona es un ñtodoò estructurado y complejo. 

 

Para ello se requiere de un directivo y un maestro que hagan de su profesión un disfrute, sanos en el 

amplio sentido de la palabra, versátiles, creativos y abiertos al cambio; de unos padres de familia 

que hagan de su hogar el espacio propio paro celebrar diariamente el milagro de la vida. Que sean, 

unos y otros, vivo testimonio de valores. 

 
 
 
2.2  MISION  

 
La institución Educativa Loma Linda presta un servicio educativo para el desarrollo integral de sus 

estudiantes, formando seres competentes para su desempeño personal, social, laboral y comunitario 

a través de la Pedagogía del Amor y una propuesta de formación inclusiva que favorezcan los 

procesos de transformación del conocimiento y del proyecto humano. 

 

2.3 VISION  

La Institución Educativa LOMA LINDA  en el 2020 será  reconocida una organización del 

conocimiento apoyada en procesos sostenibles que brinda una educación inclusiva de calidad, 

consolidando en sus educandos un pensamiento de emprendimiento desde perspectivas sociales, 

culturales, tecnológicas, comunicativas y ambientales que les permitan interactuar en un contexto 

globalizado 

 

 

2.4 PROPÓSITOS 

 

Con las orientaciones anteriores, La Institución Educativa Loma Linda busca asegurar el logro de los 

siguientes propósitos: 

 

Á La transformación moral de las relaciones educativas, entendida ésta como un compromiso de 

liberación personal y social de los miembros de la comunidad educativa para asumir una ética 

civil. 

Á Fomentar el espíritu de amor y pertenencia por la institución. 
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Á Promover los principios y valores de la filosofía Institucional, que lleven a formar un estudiante 

capaz de reconocerse como persona y de aportar a la convivencia social. 

Á Generar ambientes de convivencia armoniosa que permita la solución pacifica de los conflictos, 

la reflexión  y la participación 

Á Orientar al estudiante para que juzgue situaciones con criterio propio, ordene sus acciones y 

esfuerzos en apoyar lo verdadero y justo. 

Á Crear conciencia de que la disciplina es responsabilidad de cada uno para beneficio comunitario. 

Á Ofrecer una educación integral a través de la integración curricular desde preescolar, básica y 

media, para incluir a todo niño, joven en edad escolar que presente alguna dificultad física, 

cognitiva y sensorial.  

Á Crear un pequeño universo de la comunicación donde se le permita al limitado visual y no 

limitado visual compartir los mismos gustos y espacios sin que hayan diferencias. 

Á Implementar un currículo que dé cuenta de la realidad  de la comunidad educativa con 

limitaciones visuales teniendo en cuenta sus historias de vida, sus saberes para responder a las 

necesidades e intereses no solo particulares, sino también colectivos. 

 

2.5 POLÍTICA DE CALIDAD 

 
Es política de la Institución Educativa Loma Linda brindar un Proyecto Educativo Inclusivo de 

calidad, que fortalezca en su comunidad el liderazgo, la comunicación y el trabajo en equipo, 

contando para ello con recursos físicos, financieros y tecnológicos apropiados y con un 

talento humano competente, que contribuya con el mejoramiento continuo de los procesos de 

la gestión escolar, para responder a las necesidades y expectativas de los actores educativos 

y su entorno. 

 

2.6 POLITICA DE INCLUSIÓN. 

 

Es política de INCLUSION en la Institución educativa LOMA LINDA ofrecer un servicio  

educativo desde el reconocimiento de la diferencia atendiendo la diversidad funcional en el 

marco del respeto y aceptación  sin distingo alguno por el credo, raza, sexo, origen nacional o 

familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica,  a través de la flexibilización curricular y 

la atención y acompañamiento a estudiantes y familias que requieren una intervención 

integral en el proceso de formación 
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2.7 POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS. 

 

¶ La coordinación de todas las responsabilidades de la institución educativa  aseguran el 

cumplimiento de las expectativas  de los estudiantes. 

 

¶ El trabajo realizado a través de la participación  sistemática y disciplinada de los integrantes de 

la comunidad educativa. 

 

¶ La confianza en sí mismo y en los demás, y en la capacidad para aportar y decidir, es 

fundamental en el proceso de participación al interior del centro escolar. 

 

¶ Las relaciones interpersonales, en la institución son de apoyo y cooperación. 

 

¶ El trabajo debe de realizarse según los requisitos establecidos. 

 

¶ Las acciones a ejecutar se analizan con anterioridad a fin de asegurar que salgan bien. 

 

¶ El mejoramiento continuo es responsabilidad de toda la comunidad educativa. 

 

¶ La calidad de la comunicación que se genera en el centro escolar, se basa en el estímulo de 

actitudes positivas; una información amplia, oportuna y bien dirigida y la utilización adecuada de 

los medios disponibles; de tal manera que se fortalezca el sentido de pertenencia y las 

relaciones entre las personas vinculadas con la institución. 

 
2.8 POLÍTICAS DE MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN. 

 

¶ Nuestros procesos de trabajo educativo son de acuerdo con las necesidades y expectativas de 

los estudiantes y su entorno. 

 

¶ Dado que" la calidad empieza con educación y termina con educación ", la Institución educativa 

incorpora en sus procesos de formación integral la educación axiológica, sexual, democrática y 
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ambiental. 

 

¶ En el proceso de mejoramiento de la calidad educativa, La Institución educación asume el 

compromiso de orientar y propiciar espacios de participación que permitan a todos sus 

integrantes ser gestores de su propio desarrollo. 

 

2.9 POLÍTICAS DE BIENESTAR. 

 

¶ La integración de los padres, maestros, estudiantes y exalumnos  en torno al desarrollo 

institucional. 

 

¶ La armonía, la solidaridad y el esfuerzo colectivo son pilares fundamentales  en nuestra 

institución para el crecimiento personal y comunitario. 

 

¶ El acceso a todos los servicios que ofrece la institución están a disposición de toda la 

comunidad educativa. 

 

¶ El fomento de actividades culturales, recreativas, deportivas y de acción social comunitaria 

fortalecen la formación integral del estudiante. 

 

¶ La orientación a la calidad integral de la vida de los integrantes de la institución es elemento 

esencial  en la realización de cada una de las acciones desarrolladas por ellos. 

 

} Políticas de Proyección Social y Comunitaria. 

 

¶ La sensibilización del SER  y  del  HACER, en nuestra institución, benefician la comunidad en 

general. 

 

¶ La integración  con los programas de desarrollo comunitario proyectan la acción formadora de 

nuestra Institución Educativa. 

 

2.10 POLÍTICAS DE MEJORAMIENTO DE LOS RECURSOS. 
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¶ El aprovechamiento de los recursos del medio  garantiza el mejoramiento institucional. 

 

¶ El apoyo en instituciones culturales , recreativas y sociales, mejora la calidad de la educación 

en nuestro Institución educativa. 

 

¶ La revisión de la planta física asegura un ambiente escolar apropiado. 

 

3. SÍMBOLOS INSTITUCIONALES 

 

3.1 LA BANDERA:   En su color azul recoge  la trascendencia como el paso de ir  al más allá, al 

encuentro con lo divino y  con  todo aquello que nos coloca en una actitud de búsqueda y  de 

perfección, se manifiesta en cada uno de los proyectos de vida que conforman la totalidad e 

integralidad de nuestra comunidad educativa.  El color blanco simboliza la paz y la transparencia que 

reafirma el principio ético de creer y reconocer en el otro y lo otro la importancia de la alteridad. 

 

3.2 EL ESCUDO:   Es la manifestación de un ser libre, donde se autoriza a todo ser humano hacer 

uso de su autonomía, reconociendo los límites y las condiciones necesarias para que cada uno 

como protagonista de su propia vida, identifique su lugar en el mundo y desde allí se proyecte y 

alcance su realización personal y profesional,  basada en los principios: acción, paz y libertad y 

pensado siempre dentro de un beneficio individual y colectivo. 
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3.3 HIMNO INSTITUCIONAL: Recoge EL sentido de comunidad, es decir, de común- unión, invita a 

reconocernos en la alegría, con la ilusión y la esperanza de hacer realidad nuestro sueño educativo;  

haciendo de los aprendizajes una feria y del SER Y del   ESTAR  un goce.  Nos compromete como 

integrantes de la comunidad educativa a vivir a plenitud el sentido de la EQUIDAD, es decir, darle 

más al que más necesita y exigirle más al que más puede dar. 

 

 

HIMNO DE LOMA LINDA 

CORO: 

En lo alto de agreste montaña 

por la cima de nuestra ciudad 

Loma linda refulges gloriosa 

como prenda de paz y hermandad. 

 

Eres nido de ciencia y valores, 

de esperanza, justicia y verdad, 

eres luz que al final del camino 

nos libera de la oscuridad. 

 

A luchar hoy la vida nos llama, 

solidarios busquemos la paz, 

Construyamos un amplio sendero 

a la sombra de la libertad. (bis) 

 

CORO... 

Equidad y alegría nos una 

compromiso de comunidad 

Loma linda será hoy y siempre, 
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mi colegio mi segundo hogar.(bis) 

 

CORO... 

Nadie puede cerrar los caminos 

si horizontes queremos lograr. 

la riqueza esta aquí en nuestra mente 

y el amor la sabrá potenciar.(bis). 

Antonio Monsalve Mejía 

 

 

 

 

3.4 SLOGAN INSTITUCIONAL: ñCuando el hombre ha alcanzado su libertad, sus palabras son paz y su acci·n 

es paz...Formamos un ser LIBRE.ò   Es en s² mismo nuestra propuesta formadora, hace de la vida institucional un 

espacio para la negociación y resolución de conflictos y desde allí reconocemos nuestra propia humanidad y 

reivindicamos el derecho a equivocarnos como la posibilidad de crecer en adultez. 

 

 
 

4. OBJETIVOS DEL MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 
 

¶ Promover una sana  convivencia fundamentada en los principios institucionales. 

 

¶ Afianzar los derechos y deberes de estudiantes, padres de familia, docentes, directivos y administrativos 
dentro de la práctica cotidiana en la búsqueda de una sociedad libre y transformadora.  

 

¶ Facilitar la construcción de espacios democráticos, en los cuales la palabra de cada miembro circule en 
condiciones de igualdad y respeto por la diferencia. 
 

¶ Posibilitar la reflexión permanente sobre la experiencia, facilitando la reconstrucción continua de las 
acciones y el asumir las consecuencias de ellas, favoreciendo el desarrollo de la conciencia crítica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
14 

3.5 USO DEL UNIFORME  
 

a. UNIFORME DE GALA PARA LAS DAMAS: 
 El uniforme de gala para las niñas y adolescentes está compuesto por:  
1. Jomber a cuadros gris (tela institucional) , una tabla central y tres pliegues a cada lado que se debe llevar a la 
altura de 3 dedos por encima de la rodilla. 
 2. Camisa blanca manga corta   
3. Medias blancas largas que no superen la altura de la rodilla.  
4. Zapato color negro.  
5. buso gris institucional  
6. en grado transición delantal institucional (opcional)  
 
 
b. UNIFORME DE GALA PARA LOS CABALLEROS: El uniforme de gala para los niños y adolescentes está 
compuesto por:  
1. Jean clásico azul oscuro.  
2. Camiseta blanca de cuello con tres líneas de color gris, blanco y rojo ubicadas en  el cuello y las mangas con el 
escudo de la institución estampado al lado izquierdo a la altura del pecho y utilizada por dentro del pantalón.  
3. Medias azul oscuro.  
4. Correa negra. 
5. Zapatos negros 
6. buso gris institucional  
7. En grado transición delantal institucional (opcional) 
 

 
 
 

c. UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA El uniforme para el área de Educación Física es el mismo para hombres 
y mujeres matriculados en la institución:  
1. Sudadera institucional gris  con el nombre de la Institución estampado en letras blancas de forma vertical al 
lado izquierdo.  
2. Camiseta blanca de cuello redondo, con tres líneas de color gris, blanco y rojo ubicadas en  el cuello con el 
escudo de la Institución estampado al lado izquierdo a la altura del pecho.  
3. Medias blancas.  
4. Tenis de color blanco 
5. buso gris institucional  
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CAPITULO 2 
PRINCIPIOS DE LA CONVIVENCIA. 

 
2.1 DEFINICIÓN DE TERMINOS 
 

¶ Conflictos. Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real o percibida entre 
una o varias personas frente a sus intereses. 

 

¶ Conflictos manejados inadecuadamente. Son situaciones en las que los conflictos no son resueltos de 
manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como altercados, 
enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos 
no es estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de los 
involucrados. 

 

¶ Agresión escolar. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa que 
busca afectar negativamente a otros miembros de la comunidad educativa, de los cuales por lo menos 
uno es estudiante. La agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica. 

 

¶ Agresión física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud de otra 
persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de 
pelo, entre otras. 

 

¶ Agresión verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar, descalificar 
a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas. 

 

¶ Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o 
descalificar a otros. 

 

¶ Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que otros tienen. 
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Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando afectar 
negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente a otros. 

 

¶ Agresión electrónica. Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a través de medios 
electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en Internet, realizar 
comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes sociales y enviar correos electrónicos o 
mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad 
de quien los envía. 

 

¶ Acoso escolar (bullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda conducta 
negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, 
difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de 
maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente, por parte 
de un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se 
presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de 
docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o 
complicidad de su entorno. 

 

¶ Ciberacoso escolar (ciberbullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 

¶ 1620 de 2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información (Internet, 
redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para ejercer maltrato psicológico y 
continuado. 

 

¶ Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el art²culo 2 de la Ley 1146 de 2007, ñse entiende 
por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o comportamiento de tipo sexual 
ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, 
psicológica o emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones 
de poder existentes entre v²ctima y agresorò. 

 

¶ Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es toda situación de daño, lesión o 
perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 

¶ Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es el conjunto de actuaciones 
administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su dignidad e integridad 
como sujetos de derechos, y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han 
sido vulnerados 

 
 
 

2.2 PRINCIPIOS DE LA CONVIVENCIA 
La Institución educativa fundamenta su formación teniendo en cuenta la propuesta de Jacques Delors (1994) en: 
La educación encierra un tesoro: 4 pilares de la educación que son:  
 
 
 
2.2.1 APRENDER A CONOCER 

Este tipo de aprendizaje, que tiende menos a la adquisición de conocimientos clasificados ycodificados que al 
dominio de los instrumentos mismos del saber, puede considerarse a la vez medio y finalidad de la vida humana. 
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En cuanto a medio, consiste para cada persona en aprender a comprender el mundo que la rodea, al menos 
suficientemente para vivir con dignidad, desarrollar sus capacidades profesionales y comunicarse con los demás. 
Como fin, su justificación es el placer de comprender, conocer, de descubrir. 
 
 
2.2.2 APRENDER A HACER 
Aprender a conocer y aprender a hacer son en gran medida, indisociables. Pero lo segundo está más 
estrechamente vinculado a la cuestión de la forma profesional: ¿cómo enseñar al alumno a poner en práctica sus 
conocimientos y, al mismo tiempo, como adaptar la enseñanza al futuro mercado del trabajo, cuya evolución no 
es totalmente previsible? 
El proceso de adquisición del conocimiento no concluye nunca y puede nutrirse de todo tipo de experiencias. En 
ese sentido, se entrelaza de manera creciente con la experiencia del trabajo, a medida que éste pierde su 
aspecto rutinario. Puede considerarse que la enseñanza básica tiene éxito si aporta el impulso y las bases que 
permitirán seguir aprendiendo durante toda la vida, no sólo en el empleo sino también al margen de él. 
 
 
2.2.3 APRENDER A VIVIR JUNTOS, APRENDER A VIVIR CON LOS DEMÁS 
Sin duda, este aprendizaje constituye una de las principales empresas de la educación contemporánea. 
Demasiado a menudo, la violencia que impera en el mundo contradice la esperanza que algunos habían 
depositado en el progreso de la humanidad. La historia humana siempre ha sido conflictiva, pero hay elementos 
nuevos que acentúan el riesgo, en particular el extraordinario potencial de autodestrucción que la humanidad 
misma ha creado durante el siglo XX. A través de los medios de comunicación masiva, la opinión pública se 
convierte en observadora impotente, y hasta en rehén, de quienes generan o mantienen vivos los conflictos.  
 
Implica  una doble misión: enseñar la diversidad de la especie humana y contribuir auna toma de coincidencia de 
las semejanzas y la interdependencia entre todos los seres humanos. Desde la primera infancia, la escuela debe, 
pues, aprovechar todas las oportunidades que se presenten para esa doble enseñanza. 
 
La educación escolar debe reservar tiempo y ocasiones suficientes para iniciar desde muy temprano a los 
Jóvenes en proyectos cooperativos, en el marco de actividades deportivas y culturales y mediante su 
participación en actividades sociales. 
 
2.2.4 APRENDER A SER 
la educación debe contribuir al desarrollo global de cada persona: cuerpo y mente, inteligencia, sensibilidad, 
sentido estético, responsabilidad individual, espiritualidad. Todos los seres humanos deben estar en condiciones, 
en particular gracias a la educación recibida en su juventud, de dotarse de un pensamiento autónomo y crítico y 
de elaborar un juicio propio, para determinar por sí mismos qué deben hacer en las diferentes circunstancias de la 
vida. 
 
2.3 MARCO LEGAL DEL MANUAL DE CONVIVENCIA  
 
 
El Manual de Convivencia se fundamenta en: 
 

¶ La Constitución Política de Colombia. Artículos 1, 2, 4, 16, 18, 27, 29 (debido proceso, favorabilidad y 
derecho de defensa)  41, 44, 45, 67, 68. (Derechos Fundamentales y Humanos) 

¶ Ley General de Educación (Ley 115/94). Artículos 5, 6, 7, 24, 25, 73, 87 (PEI y  reglamento o   Manual 
de Convivencia) 91, 92, 93 (carácter del educando), 94 (personero.), 95, 96, 97,132 , (facultades del 
rector),  142, 143, 144, 145 (gobierno escolar). 
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¶ Decreto 1860 de 1994. Artículo  3 (obligaciones de la familia), Artículo 14, literal 7 y el  Articulo17 
reglamento o manual de   Convivencia  literales1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9. 17, 18 (gobierno escolar),  19, 
20,21gobierno escolar y consejo directivo. Artículo 8, 1286/2005,  Artículo 23 literal c, funciones del 
consejo directivo. 25 (funciones del rector.), 28 (funciones del personero estudiantil). 
 
 

¶ Decreto 1290 de 2009. Donde las instituciones educativas, estarán en la obligación de crear un sistema 
para la evaluación de los aprendizajes. Artículo 4 (numeral 10 Instancias, procedimientos y mecanismos 
de atención y resolución de reclamaciones de padres de familia y estudiantes sobre evaluación y 
promoción), 5(definición de la escala valorativa de cada EE, en concordancia con la escala nacional),11 
(responsabilidades de la IE), Articulos12, 13, 14 y 15, sobre deberes y derechos de padres y 
estudiantes, Artículo 2,1286/2005, Artículo18, requisitos para obtener el título de bachiller. 

¶ Ley de infancia y adolescencia. (Ley 1098/2006) Artículos del 7 al 13 garantía de derechos, Artículo 
15 al 37, ejercicio de los derechos y las responsabilidades, Articulo 39 obligaciones y participación de la 
familia ArtÍculo3, 1286/2005, Artículo 42, Obligaciones especiales de los EE, Artículo 43 obligaciones 
éticas, Artículo 44 obligaciones complementarias. 

¶ Ley 1620 y su decreto reglamentario 1965 de 2013. Ley de Convivencia Escolar : Artículo 9 y 10, 
comités municipales y sus funciones, Artículo 12 y 13 conformación y funciones del comité escolar de 
convivencia, Artículo17, 18y19 responsabilidades de los EE, del rector y los docentes, Artículo 21, 
manual de convivencia, Artículo 22, participación de la familia, Artículo 29 y 30Ruta de Atención Integral 
para la convivencia, Artículo 31, protocolos de la Ruta, Artículo 34, divulgación y difusión, Artículo 35 
sanciones, Artículo 22 y 23 conformación y sesiones  de los comités escolares de convivencia, Artículo 
26, acciones y decisiones, Artículo 28, incorporación en el manual de convivencia, las definiciones, 
principios y responsabilidades, Artículos 29, lineamientos generales para actualizar el manual, Articulo 
35 garantías de derechos y aplicación de principios, Artículos 36, 37,38 acciones de los componentes de 
promoción, prevención y atención, Artículo 39, definiciones, Artículos 40, 41, 42,43 y 44 protocolos de 
atención para cada tipo de situación, Artículo 45, activación de protocolos de otras entidades,  Artículo 
46, garantías del restablecimiento de derechos, Artículo 47, informes y quejas, Artículo 48, acciones del 
componente de seguimiento. 

¶ La Consagración de los Derechos Humanos como la carta fundamental de las garantías 
internacionales a todo el género. Copenhague 1947 art. 1 al 20. 

¶ Convención interamericana de derechos humanos. Pacto de San José  (Costa Rica). Noviembre 
1969 art. 1 al 25. 

¶ Según el decreto 1108 de 1994, sobre porte y consumo de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas. Artículo 9, 10, 44. 

¶ Según la Ley de Juventud 375/1997: artículo 5, 6, 7, 10, 11, 12, 39. 

¶ Según la Corte Constitucional Colombiana y la Corte Suprema de Justicia. Sentencia C-386 de 
1994, Sentencia unificadora -641 y 642 de 1998, C-490 de 2002,  sentencia T- 402 de 1992 y C-55 de 
1994, sentencia T-02 de 1992, sentencia T430 de 2007 

CAPITULO 3 

 
 
3. DERECHOS, DEBERES Y GARANTÍAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
 
3.1 DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES. 
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¶ A que se le respete su identidad e integridad personal y familiar, a su buen nombre y honra. Libre 
desarrollo de la personalidad. (Art.16. C.P) 

¶ A la libertad de culto y conciencia religiosa. (Art.19. C.P) 

¶ A expresar su opinión libremente y a conocer sus derechos. (Art.20. C.P) 

¶ A la igualdad, a no ser menospreciado, y por el contrario, a ser valorados por sus capacidades. (Art.13. 
C.P) 

¶ A la salud física y mental a cargo del estado. (Art. 49. C.P) 

¶ A participar en todos los estamentos donde hagan propuestas que tienen que ver con la protección, 
educación y progreso de la juventud. (Art. 45. C.P) 

¶ A disentir, siempre y cuando se haga de manera respetuosa y cordial, a ser escuchado cuando se 
interponga un recurso ante una situación que se considere injusta. (Código del menor, art. 101,art 19. 
Derechos humanos) 

¶ Al descanso, al sano esparcimiento, al juego, al deporte y a participar en la vida de la cultura, las artes, la 
recreación y la religión. (Código del menor, Art. 13, Art, 44 C.P) 

¶  Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y sociales 

¶ Conocer el sistema  institucional de  evaluación de  los estudiantes:  criterios, procedimientos 
e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año escolar 

¶ Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las respuestas a las 
inquietudes y solicitudes presentadas respecto a estas.  

¶  Recibir la  asesoría  y acompañamiento  de  los docentes para  superar  sus debilidades en 
el aprendizaje. 

¶ Identificarse como estudiante de la institución si ha cumplido con los trámites de la matrícula. 

¶ Tener carnet estudiantil como medio de acreditación como estudiante activo de la Institución. 

¶ Estar representado en la institución por sus padres y/o acudientes 

¶ A elegir y ser elegido(a), para los diferentes cargos que exigen representación estudiantil. 

¶ A participar en actividades culturales, deportivas, recreativas y de integración con la comunidad. 

¶ A recibir estímulos y distinciones por sus logros, merecimientos y triunfos.  

¶ A ejercer los recursos procedentes que considere necesarios, cuando se sienta afectado(a) en sus 
derechos por las decisiones de cualquier persona de la comunidad. 

¶ A plantear sugerencias para el buen desarrollo de los procesos institucionales. 

¶ A disfrutar de la planta física, sus servicios y recursos de acuerdo al reglamento establecido. 

¶ A usar los canales de comunicación brindados por la institución. 

¶ A permanecer en un ambiente higiénico que preserve su salud individual y colectiva. 

¶ A ser informado(a), con anticipación de las modificaciones en horarios, reuniones y demás eventos que 
tengan una programación ordinaria. 

¶ Solicitar con anticipación (5 días hábiles) certificados, constancias, calificaciones y demás documentos 
que se expidan en la secretaria de la institución, recibiendo por parte de los encargados buen trato y 
oportuna atención. 

¶ Derecho a solicitar y a recibir el servicio del docente orientador cuando lo ameriten por remisión directa  
de un docente de la institución o un directivo de la misma. 

¶ Recibir una formación responsable, de acuerdo a su desarrollo personal y cultural y con el debido respeto 
a las diferencias individuales y sociales. 

¶ A recibir una formación académica de calidad, representada en la idoneidad, en la actualización de 
contenidos, en la puntualidad, y en metodologías que garanticen su desarrollo competente e integral. 

¶ A ser evaluado de manera equitativa. 
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¶ A ser promovido(a) y/o graduado una vez se cumpla con los requisitos académicos, de convivencia y de 
ley. 

¶ A recibir una educación sexual acorde a su desarrollo físico y emocional.  

¶ A presentar los trabajos y evaluaciones (después de sus ausencias justificadas), dentro de las fechas y 
horas establecidas por el docente del área y la coordinación académica, siempre y cuando haya 
presentado la excusa por escrito en coordinación, enviada por sus padres o acudientes y debidamente 
firmada con el número telefónico y la cedula. 

¶ A solicitar un segundo evaluador en caso de que el proceso evaluativo se considere injusto y los 
argumentos presentados por el estudiante tengan validez ante coordinación académica, quien nombrara 
a otro docente del área para este efecto. 

¶ A recibir adecuaciones curriculares acordes al diagnóstico emitido por el especialista cuando su proceso 
cognitivo y comportamental lo requiera. 

¶ Conocer el manual de convivencia. 

¶ Recibir un trato respetuoso y digno por parte de compañeros, docentes, directivas y demás personas de 
la comunidad. 

¶ A no ser discriminado(a), por cualquier condición de su desarrollo personal, emocional y social. 

¶ Al debido proceso en todas las situaciones y circunstancias, sustentando los debidos descargos, si fuera 
necesario. 

¶ Solicitar por escrito su intervención en el consejo directivo y/o académico o en la comisión de convivencia 
cuando lo considere necesario. 
 

 

3.2 DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 
 

 
 

¶ Cumplir con  los compromisos académicos y de convivencia  definidos por la Institución educativa 

¶ Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación de sus debilidades. 

¶ Conocer y respetar los símbolos institucionales 

¶ Presentarse a la institución de forma ordenada, lo que significa uniforme y cuerpo limpio. 

¶ Acatar las sugerencias de los docentes y directivas que beneficien el aprendizaje y el desarrollo de las 
actividades institucionales. 

¶ Cuidar y utilizar de manera adecuada todos los recursos de la institución como las sillas, las paredes, las 
carteleras, los baños y demás enseres y no permitir que otras personas le den un trato inadecuado. 

¶ Demostrar actitud de respeto, no arrojando basuras al piso. 

¶ Responder económicamente por los daños causados a cualquier objeto, bien o instalación de la 
institución, de un compañero, docente o miembros de la comunidad educativa. 

¶ Presentar excusa debidamente diligenciada por escrito, firmada por su acudiente y con soporte médico 
de ser necesario, cuando por alguna circunstancia no asista a las actividades académicas o curriculares.  

¶ Presentar con respeto y cortesía las inquietudes, quejas o reclamos y siempre siguiendo el conducto 



 
21 

regular. 

 

¶ Asistir y participar en las actividades de carácter académico y de formación orientadas por la institución. 

¶ Presentar de manera responsable los útiles, libros, cuadernos y demás materiales que se le soliciten para 
el buen desarrollo de las actividades de clase. 

¶ Presentar los trabajos o evaluaciones, después de las ausencias justificadas, dentro de las fechas 
establecidas por el docente o la coordinación académica. 

¶ Cumplir y presentar de manera responsable las actividades académicas, tareas, trabajos, proyectos y 
otros que los docentes consideren necesarios para su normal y óptimo desempeño como estudiante. 

¶ Cumplir con todos los requisitos para ser promovido de un grado a otro. 

¶ Presentar los trabajos y evaluaciones con honestidad, trasparencia y eficiencia. 

¶ Cumplir con exactitud el horario de clase. 

¶ Conocer y acatar el presente manual 

¶ Respetar la integridad física, la moral y las creencias de las demás personas de la comunidad, 
compañeros, docentes, directivas. 

¶ Respetar la disciplina de cada clase y las actividades que en ella se programen 

¶ Al hablar, usar un vocabulario respetuoso y adecuado en todos los espacios de la institución, no utilizar 
vocabulario soez, gritos, sobrenombres o reclamaciones violentas, comentarios falsos o tendenciosos 
contra sus compañeros y demás personas de la institución.  

¶ Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios. (Constitución política, artículo 95). 

¶ Conservar el buen manejo del uniforme y portarlo de acuerdo al horario asignado. 

¶ No consumir alimentos en clase, ni en otros espacios no autorizados para ello. 

¶ No cometer acciones fraudulentas, alterar planillas de calificaciones, libros reglamentarios y demás 
documentos de los compañeros o de la institución. 

¶ No portar en clases y demás actividades pedagógicas y curriculares objetos que perturben el normal 
desarrollo de clases como Ipod, Mp3, Mp4, bafles, celulares, juegos electrónicos y de azar, cámaras 
fotográficas, revistas, mascotas, etc. 

¶ Dar un uso adecuado a los baños, no jugar con agua, no rayarlos, golpearlos,  pararse encima de la tasa, 
o el tanque. 

¶ No prestar prendas de uso personal por higiene y cuidado consigo mismo (a). 

¶ No abandonar las instalaciones del plantel ni el aula de clase sin previa autorización del docente o del 
coordinador.  

¶ No portar ni consumir sustancias psicoactivas, alucinógenos, cigarrillos, ni bebidas embriagantes en la 
institución ni presentarse bajo el efecto de éstos. 

¶ Por ninguna razón debe acudir a la pelea o a la agresión verbal contra cualquier persona de la 
comunidad. 

¶ Comunicar a cualquier autoridad institucional las situaciones que puedan atentar contra el normal 
desarrollo de las actividades. 

¶ No coger, o hurtar cualquier objeto del salón de clase o de la institución. 

¶ Hacer aseo del salón de clase en los turnos asignados o cuando se requiera. En los grados preescolar y 
primero pueden contar con el apoyo de los acudientes. 
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¶ Cumplir con el reglamento en el uso de la sala de cómputo, biblioteca,  restaurante y demás espacios 
institucionales. 

¶ Denunciar toda forma de maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla. 

¶ Fuera de la Institución (en presentaciones de índole deportivas, culturales, medios de transporte, sitios 
públicos) los estudiantes deben tener un comportamiento acorde con los principios de educación 
difundidos al interior de esta. 

¶ Evitar el uso del uniforme como traje de calle en actos no organizados por la Institución. 
 
 

3.3. DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 

Los padres o acudientes de los estudiantes de la institución gozan de todos los derechos y garantías civiles 

reconocidas en la Legislación Colombiana y frente a ésta tienen especialmente los siguientes: 

 

¶ Conocer el sistema  institucional de  evaluación de  los estudiantes: criterios, procedimientos 
e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año escolar. 

¶ Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes. 

¶ Recibir los informes periódicos de evaluación.  

¶ Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el proceso 
de  evaluación de sus hijos.  

¶ Participar en los diferentes procesos institucionales, a través de las instancias del gobierno escolar. 

¶ Participar en los eventos programados por la institución. 

¶ Ser atendidos por el personal directivo, docente y administrativo de la institución en los horarios 
establecidos para tal fin 

¶ Recibir un trato cortés y respetuoso por todos los demás miembros de la comunidad educativa. 

¶ Hacer parte  del Consejo de Padres  

¶ Participar en la elaboración y evaluación del Proyecto Institucional y del manual de convivencia. 

¶ Representar a su hijo o acudido en todas las actuaciones en las que sea necesario o conveniente 
 
 

3.4DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES 

(Art. 6, Ley 115 de 1994), (2348 de 1991 código civil) 

 

 

De acuerdo con la filosofía de la Institución Educativa Loma Linda, los padres de familia son los primeros 

responsables de la formación de sus hijos. Por tal razón, la institución propende por una integración y 

participación activa de los padres en el proceso educativo. 

 

En consecuencia, al legalizar la matrícula,  el padre de familia o acudiente adquiere con la institución y con sus 

hijos los siguientes compromisos y responsabilidades: 
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¶ Acatar las disposiciones legales que rigen las relaciones de la comunidad educativa. 

¶ Participar, atender y cumplir las programaciones curriculares, circulares, directivas y oficios que emanen 

de la institución como resultado de su organización interna. 

¶ Realizar con el especialista el diagnostico de su hijo. 

¶ Asistir a las capacitaciones o asesorías programadas por la institución (orientación escolar, escuela de 

padres, talleres de formación, entre otros). 

¶ Colaborar con la realización de evaluaciones y tratamientos especializados, cuando así lo requiera el 

estudiante. 

¶ Responder por los daños que sus hijos causen a la institución.  

¶ Orientar a sus hijos en los aspectos  moral y social, proporcionándoles un ambiente de comprensión, 

cariño, respeto y buen ejemplo, corrigiéndolos en forma oportuna y adecuada. 

¶ Controlar el cumplimiento de los deberes escolares de los hijos, dando oportunidad para que asuman sus 

propias responsabilidades. 

¶ Asistir en la hora y fecha fijadas a las reuniones y actividades programadas, tales como: Entrega de 

informes, talleres, conferencias, etc. Así mismo a las citaciones enviadas por la institución, disponiendo 

en todos los casos del tiempo necesario. 

¶ Solicitar al coordinador en forma escrita y con su firma, con un día de anterioridad, los permisos de sus 

hijos para no asistir  a la institución, o retirarse dentro de la jornada. 

¶ Enviar al coordinador o director de grupo la excusa correspondiente a la inasistencia de sus(s) hijos(s) 

dentro de los (dos) días hábiles siguientes al regreso de la estudiante al plantel, debidamente firmada y 

presentarse personalmente cuando la institución lo requiera. 

¶ Fomentar en sus hijos normas de urbanidad y buenas costumbres, propendiendo por un excelente 

manejo de las relaciones interpersonales a nivel del hogar, de la institución y en general de la comunidad. 

¶ Analizar y controlar en forma continua los resultados académicos de sus hijos, estimular sus logros, 

establecer correctivos a situaciones que así lo requieran y solicitar los informes pertinentes en el horario 

establecido para la atención a padres de familia. 

¶ Evitar las agresiones físicas o verbales entre los miembros del grupo familiar, puesto que van en contra 

de la integridad física, moral y psicológica de sus propios hijos. 

¶ Inculcar y lograr en sus(s) hijos(s) hábitos de aseo y pulcritud personal y diligencia en el cuidado de los 

elementos que utilicen, sean o no de su propiedad. 

¶ Evitar que sus hijos traigan a la institución elementos diferentes a los útiles escolares y vestuario 
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reglamentario. La Institución no responderá por la pérdida de joyas, celulares, ipod, mp3, mp4, cámaras, 

grabadoras, juguetes, dineros, entre otros. 

¶ Devolver a la institución cualquier objeto que lleven sus hijos a casa y no sea de su propiedad. 

¶ Los padres y/o acudientes del estudiante tienen la responsabilidad frente a los daños ocasionados por 

sus hijos menores: según el artículo 2348 de 1991 del Código civil en Colombia. 

¶ Dar a conocer en forma oportuna a quien corresponda, problemas conductuales o actitudinales 

observados en sus hijos para brindarles ayuda adecuada en la institución. En casos especiales, entregar 

al coordinador la certificación médica en la cual se consignen detalladamente los cuidados y 

precauciones que el estudiante debe observar y/o medicamentos prescritos. 

¶ Fomentar y apoyar en sus hijos la participación en actividades culturales, artísticas y deportivas que 

ayuden a su formación integral. 

¶ Fortalecer los valores de la institución, evitando críticas o comentarios destructivos que desfavorecen el 

buen nombre de la misma. 

 

 

3.5 COMPORTAMIENTOS DE LOS ESTUDIANTES QUE MERECEN SER RECONOCIDOS POR LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 

El estímulo como manifestación necesaria para el afianzamiento del obrar humano es considerado esencial 

en nuestra institución.  Cuando los niños y jóvenes se encuentran en un ambiente de amor, de estima y de 

confianza, se sentirán seguros y se aceptarán a sí mismos,   En consecuencia, el deseo de conocimiento y 

aprendizaje se darán natural y espontáneamente. 

 

Á Actitudes solidarias y manifestaciones de compañerismo. 

Á Persistencia en la búsqueda de mejoramiento personal. 

Á Expresiones positivas de liderazgo 

Á Sana competencia deportiva. 

Á Puntualidad a las clases y demás actividades. 

Á Utilización de diálogos en la solución de conflictos. 

Á Buen desempeño académico. 

Á  Excelente comportamiento dentro y fuera del establecimiento. 

Á Pulcritud, buena presentación, aseo y esmero en cuidar los útiles escolares y enseres de la institución. 
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Á Participación positiva en todas las actividades programadas por la institución. 

Á  Colaboración espontánea en la realización de actividades programadas por la institución. 

Á  Acciones que demuestren en los estudiantes amor y sentido de pertenencia por la institución. 

Á Trabajo permanente por el respeto y conservación de los bienes públicos y privados. 

Á  Acciones encaminadas a promover la integración de sus compañeros mediante los valores de la solidaridad 

y la cooperación. 

Á  Conductas que fomenten en los estudiantes la autoestima, el autocontrol, la autocrítica, la autonomía y la 

superación personal. 

Á Actitudes que enriquezcan el valor cívico y conductas que enaltezcan los valores de la urbanidad y las 

buenas maneras para una sana convivencia. 

Á  En general todas aquellas acciones que vayan en beneficio de la buena formación y desarrollo de la 

persona. 

 

3.6 VALORACIÓN Y RECONOCIMIENTO: MÉRITOS DE LOS ESTUDIANTES 

 

El reconocer los valores y aspectos positivos, de una forma desinteresada y sincera, fortalecen la autoestima en 

el individuo y le hacen sentir una persona ética y moralmente responsable. 

 

Á Reconocimiento en privado. 

Á Reconocimiento en público. 

Á Comunicación a los padres de familia o acudientes sobre los logros alcanzados y registro de los mismos. 

Á Entrega de menciones especiales en deporte, arte, entre otros. 

Á  Representación de la institución en eventos locales, departamentales y nacionales. 

Á Elección para cargos de representación al Consejo Directivo, Consejo de estudiantes, Personero y otros.  

 
 

 

 

3.7 DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

Nº ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTOS. 
Y/O REGISTRO 
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Nº ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTOS. 
Y/O REGISTRO 

1. 

Socializar 
Manual de 
Convivencia 

 

Titulares de grupo 

Al iniciar el año lectivo, los padres de 
familia/acudientes, en compañía de los 
estudiantes de todos los niveles, 
asisten a un taller para socializar el 
manual de convivencia y el plan 
institucional de evaluación. 
Al finalizar el taller, los asistentes 
firman el compromiso de aceptación a 
las normas del manual. Igualmente, 
durante el año lectivo, los Titulares de 
grupo realizan orientaciones, para que 
los jóvenes se apropien del Manual de 
Convivencia. 

Acta de Aceptación 
del Manual de 
Convivencia 

 
Listado de 
Asistencia 

2 

Identificar 
necesidades 
de sana 
convivencia 

 

Titulares de grupo 
 

Coordinadores 
 

Integrantes comité 
de convivencia 

A partir del trabajo con los grupos, los 
momentos de esparcimiento, contexto 
de los estudiantes y resultados del 
proyecto de convivencia del año 
anterior, se identifican las necesidades 
que fomenten la sana convivencia 
entre los miembros de la Comunidad 
Educativa. 
Dichas necesidades se canalizan a 
través del proyecto de convivencia, el 
cual se socializa a los docentes y se 
asignan responsabilidades en la I.E 
LOMA LINDA, para el desarrollo de las 
estrategias y la ejecución de las 
actividades definidas. 

Proyecto de 
Convivencia 

3 

Asignar 
lugares de 
acompañamie
nto  

Coordinador de 
sección 

Los coordinadores de la institución 
educativa elaboran un cuadro de 
acompañamiento para los descansos 
y actividades comunitarias, en el cual 
se asignan diversas zonas a los 
docentes. Cuidando que se dé la 
debida rotación y el cumplimiento de 
cada docente por el cuidado de la 
zona asignada. 
La programación de los 
acompañamientos se hace por días y 
con rotación de sitios y se notifica en 
reunión con docentes, publicándose 
en la sala de profesores, vía email y 
en la programación que se les entrega 
a principio de año. 
Los lugares de acompañamiento se 
programan para el año y en un 

Acompañamiento 
Mensual 
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Nº ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTOS. 
Y/O REGISTRO 

formato de acompañamiento  

4 

Velar por el 
cumplimiento 
del manual de 
convivencia 

 

Docentes 
Directivos 

Los coordinadores, directivas y 
educadores, estarán pendientes del 
cumplimiento de las normas 
consignadas en el Manual de 
Convivencia, por parte de los 
estudiantes, a través del 
acompañamiento permanente. Es un 
deber de todos los miembros de la 
comunidad educativa estar atentos 
para apoyar el adecuado proceso de 
formación Integral con cada uno de los 
estudiantes. 

 

5 

Intervenir 
faltas al 
manual o 
situaciones 
que afecten la 
disciplina y 
convivencia 
institucional 

Personal asignado, 
según el caso 

La intervención de las faltas al manual 
de convivencia, se da según la 
competencia y el conducto regular 
establecido en el artículo 93 a 95, 
según el tipo de falta (ver Manual de 
Convivencia). 

 

6 

Realizar 
seguimiento 
al 
comportamien
to de los 
estudiantes 

Docentes 
Coordinadores 

Rectoría 
Comité de 

Convivencia, 
Consejo Directivo. 

Consejo de 
padres. 

 

Se hace un seguimiento permanente a 
los estudiantes en las clases por parte 
de los educadores, registrándose en el 
observador/ ficha de seguimiento 
cualquier dificultad presentada. 

El director de grupo debe revisar 
diariamente el comportamiento del 
grupo,  a través de las vivencias 
registradas por cada educador.  

El Coordinador de Convivencia recoge 
cada periodo información sobre los 
procesos comportamentales para 
intervenir los casos necesarios en el 
comité de convivencia. 

 Así mismo se hace seguimiento  al 
comportamiento de estudiantes en los 
descansos, entrada y salida de la 
jornada y/o durante la misma y toda 
falta se registra en el Observador y si 
es del caso en la ficha de seguimiento. 

Toda salida de estudiantes, fuera de la 
Institución Educativa,  durante la 

Observador/ ficha 
de seguimiento 

 
Control de 

Inasistencias 
 

Autorización de 
Salida 

 
Acta comité de 

convivencia 
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Nº ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTOS. 
Y/O REGISTRO 

jornada, debe autorizarse por escrito 
en el formato de autorización de 
salidas de estudiantes por parte de los 
coordinadores y/o rectoría. 

 Las llegadas tarde se registran en las 
planillas auxiliares de control  de 
llegada de estudiantes. 

La ausencia de estudiantes a clases, 
se registran en el formato de Control 
de Inasistencias y se indaga 
posteriormente con el acudiente, el 
motivo de la no asistencia, debe ser 
justificada por escrito 

7 

Efectuar 
acompañamie
nto y 
seguimiento a 
estudiantes 
con 
dificultades 
comportament
ales 

 

 

A los estudiantes que presenten 
dificultades  comportamentales en el 
período, se les hace un seguimiento y 
si se persuade sobre su actitud. 
Si reincide en sus faltas, se continua el 
proceso disciplinario contemplado en 
el Manual de Convivencia  
Cuando al estudiante se le genera un 
compromiso pedagógico, se le hace 
seguimiento permanente a través del 
observador del estudiante, en el cual 
el docente registra el comportamiento 
del estudiante si lo considera 
necesario.   
 
Si continúa con su actitud negligente, 
se sigue el proceso comportamental 
o contemplado en el Manual de 
Convivencia para estos casos. 
 
Cuando se presenta una problemática 
de tipo comportamental de un 
estudiante, frente al cual no se 
evidencia mejoramiento en su 
comportamiento, se remite para ser 
atendido por el profesional de 
psicología asignado desde la 
Secretaria de Educación Municipal. 
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Nº ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTOS. 
Y/O REGISTRO 

8 

Valorar el 
comportamien
to de los 
estudiantes  

 

Comisión de 
Evaluación y 
Promoción  

Al finalizar cada periodo académico, 
se reúnen las comisiones de 
evaluación por grados, para la analizar 
la situación de cada grado tanto 
académico como actitudinal  y de 
manera especial se orientan 
situaciones individuales de los 
estudiantes  que requieren mayor 
apoyo y/o orientación para alcanzar 
los logros básicos en su formación 
integral. Los casos que requieran de 
un tratamiento especial y se diseñan 
estrategias de mejoramiento para los 
estudiantes y los grupos. 
Se registra en el acta de Comisión de 
Evaluación y Promoción. 

Acta de Comisión 
de Evaluación y 

Promoción 

9 

Evaluar el 
Proyecto de 
Convivencia 

Coordinador/a 

Finalizando el año lectivo, se evalúan 
los resultados del proyecto de 
convivencia, a partir del objetivo 
trazado y las metas definidas, con el 
fin de determinar el impacto de las 
estrategias propuestas. 
Los resultados del proyecto son fuente 
de retroalimentación para la propuesta 
del siguiente año lectivo. 

Informe de 
Ejecución y 

Evaluación del 
Proyecto 

 

 
 
 

 
 
3.8 NORMATIVA DE CONVIVENCIA 

 
3.8.1 RESOLUCION CONFORMACION COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR  
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3.8.2 FUNCIONES / ROLES  DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA  
 

RECTORA: Lidera el comité y brinda estrategias de solución teniendo en cuenta la propuesta de 
formación institucional y la legislación existente.  
 
DOCENTE ORIENTADORA: contribuye a la solución de conflictos y problemas individuales, 
familiares y grupales. 
 
PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES: promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los 
estudiantes. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los miembros de la comunidad 
educativa sobre lecciones y sus derechos (Art 28, Ley 115/94, literal b) 
 
PADRE DE FAMILIA O ACUDIENTE: Conocer el rendimiento académico y comportamental de los 
estudiantes y participar en las acciones de mejoramiento. 
 
COORDINADOR DE CONVIVENCIA: acompañar los procesos orientados a la resolución pacífica de 
los conflictos. 
 
REPRESENTANTE DE LOS PROFESORES SEGÚN EL NIVEL EN QUE SE ENCUENTRE EL 
ESTUDIANTE: apoya los procesos pedagógicos del estudiante y genera estrategias que apunten a la 
mediación escolar  

 
 
3.8.3 REGLAMENTO DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA 
 
El comité escolar de convivencia de la I.E LOMA LINDA contará con el siguiente reglamento interno de trabajo: 
 
 

a. El Rector convoca, preside y vela en todo momento por el buen funcionamiento del Comité de 
Convivencia Escolar.  

b. El Comité se reunirá como mínimo una vez cada periodo. No obstante, el Rector podrá convocar  en 
forma extraordinaria para consultar sobre materias que considere pertinentes. 

c. El quórum decisorio se dará cuando la asistencia sea de la mitad más uno de sus integrantes. 
d. El Comité de Convivencia Escolar ordenará  sus acciones y sesiones sobre la base de un plan de trabajo. 

(Plan operativo). 
e. Los contenidos y acuerdos tomados en las sesiones, serán registrados en el formato de acta de reunión 

diligenciado  por un miembro estable del Comité, la cual contendrá lo siguiente 
1.  Lugar, fecha y hora en la cual se efectúo la reunión 
2. Registro de los miembros del Comité que asistieron a la sesión, precisando en cada  caso la entidad o 
sector que representan y verificación del quórum.  
3. Registro de los miembros del Comité que presentaron excusa debidamente justificada para no asistir a 
la sesión.  

 4.  Indicación de los medios utilizados para comunicar la citación a los                miembros del Comité.  
5.   Síntesis de los temas tratados en la reunión, así como de las acciones, medidas  
6. recomendaciones, conceptos adoptados y sentido de las votaciones.  

   7.   Firma del Presidente del Comité y del Secretario Técnico, una vez        haya sido aprobada  por 
los asistentes.  
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f. Los integrantes del comité asistirán de manera puntual a los comités planeados.  
g. Las intervenciones por parte de los integrantes serán claras y concisas, con el fin de cumplir con la 

agenda programada por sesión. 
h. El comité escolar de convivencia garantizará el derecho a la intimidad y a  la  confidencialidad de los 

datos personales que sean tratados en las sesiones.  
i. El rector asignará a uno de los maestros para que realice la devolución pertinente de los procesos 

manejados en el comité escolar de convivencia. 
j. Cuando se requiera se realizará la citación del maestro titular de grado para el acompañamiento de la 

situación que se esté abordando.  
 
 

CAPITULO 4 
GOBIERNO ESCOLAR. 

 
 
Según el artículo 20 del Decreto 1860 de 1994, el Gobierno Escolar en los establecimientos educativos estatales, 
está constituido por los siguientes órganos:  
 

¶ El Consejo Directivo  

¶ El Consejo Académico  

¶ El Rector  

¶ OTRAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN  
 
4.1 CONSEJO DIRECTIVO  
 
Es el órgano directivo superior de la institución e Instancia de participación de la comunidad educativa, de 
orientación académica y de intervención administrativa del establecimiento.  
 

Conformación 
 

¶ El rector del establecimiento educativo, quien lo convocará y presidirá, ordinariamente una vez por mes y 
extraordinariamente cada que lo considere necesario. 

¶ Dos representantes de los docentes de la institución 

¶ Dos representantes de los padres de familia  

¶ Un representante de los estudiantes  

¶ Un representante de los ex alumnos de la institución,  

¶ Un representante de los sectores productivos del área de influencia o de entidades que patrocinen el 
funcionamiento de la Institución.  
 
Elección 

 
Representante de los Docentes  
Se elegirán en una asamblea de docentes, resultando como representantes quienes obtengan la mayoría de 
votos 
 
Los Representantes de Familia  
Se elegirán por Junta Directiva de Padres de familia  
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El Representante de los Estudiantes: elegidos por mayoría simple por el Consejo Estudiantil, debe ser un 
estudiante del último grado que curse la institución.  
 
El representante de los ex alumnos: Es elegido por el Consejo directivo y este podrá ser aquel que en el año 
anterior haya ejercido las funciones de representante de los estudiantes  
 
El Representante del Sector Productivo o Comercial del área  
Es elegido por el consejo directivo, para lo cual los representantes de estos sectores deben proponer candidatos 

 
Funciones 
 
4.1.1 Según el artículo 144 de la Ley 115 de 1994 
 

¶ Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución y que no sean competencia de otra 
autoridad. 

¶ Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos con los 
estudiantes de la institución. 

¶ Adoptar el reglamento de la institución, de conformidad con las normas vigentes. 

¶ Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles. 

¶ Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus 
miembros se sienta lesionado. 

¶ Aprobar el plan anual de actualización del personal de la institución presentado por el Rector. 

¶ Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, del currículo y del plan de 
estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación respectiva o del organismo que 
haga sus veces para que verifique el cumplimiento de los requisitos. 

¶ Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa. 

¶ Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del estudiante. 

¶ Participar en la evaluación anual de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la 
institución. 

¶ Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas 
y recreativas. 

¶ Establecer el procedimiento para el uso de las instalaciones en actividades educativas, culturales, 
recreativas, deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa. 

¶ Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas. 

¶ Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios. 

¶ Darse su propio reglamento. 
 
4.1.2 Según el artículo 23 decreto 1860 de 1994 
 
Este artículo reitera las funciones del artículo 144 de la ley 115 de 1994 y además introduce: 
 

¶ Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y la 
conformación de organizaciones juveniles. 

¶ Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de estudiantes. 

¶ Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente Decreto. 

¶ Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los provenientes de pagos 
legalmente autorizados, efectuados por los padres y responsables de la educación de los estudiantes, 
tales como derechos académicos, uso de libros de texto y similares. 
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4.2 CONSEJO ACADÉMICO.  
 
Es el órgano de carácter pedagógico y curricular encargado de orientar dichos procesos desde la comunidad 
pedagógica y docente.  
 
Conformación  
 
Rector quien lo convoca y preside. 
Los coordinadores de la institución 
Un docente por cada área definida en el plan de estudios. 
Un docente de Básica primaria.  
 
Elección  
Los docentes de preescolar a quinto serán elegidos por postulación propia o designados por la Rectoría de la 
institución. 
Los docentes de bachillerato serán los jefes de área. 
 
Funciones  
 
4.2.1 Según el artículo 145 de la Ley 115 de 1994. 
 

¶ El estudio, modificación y ajustes al currículo, de conformidad con lo establecido en la presente ley. 

¶ La organización del plan de estudio. 

¶ La evaluación anual institucional. 

¶ Todas las funciones que atañen a la buena marcha de la institución educativa. 
 
4.2.2 Según el artículo 24 del decreto 1860 de 1994. 
 

¶ Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del Proyecto Educativo 
Institucional. 

¶ Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de 
acuerdo con el procedimiento previsto en el presente Decreto. 

¶ Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 

¶ Participar en la evaluación institucional anual. 

¶ Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los educandos y para 
la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación. 

¶ Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación educativa. 

¶ Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el Proyecto Educativo 
Institucional. 

 
 
4.3 RECTORÍA  
 
Posición de carácter ejecutivo encargada de la administración y gerenciamiento de la Institución con base en el 
direccionamiento del consejo directivo.  
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Elección  
Es asignada por la Secretaría de Educación de Itagüí a un(a) profesional de la educación con el lleno de los 
requisitos legales de la carrera docente.  
 
Funciones  
 
4.3.1 Según el artículo 25 del decreto 1860 de 1994. 
 

¶ Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones del gobierno escolar. 

¶ Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos 
necesarios para el efecto. 

¶ Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el establecimiento. 

¶ Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores o auspiciadores 
de la institución y con la comunidad local, para el continuo progreso académico de la institución y el 
mejoramiento de la vida comunitaria. 

¶ Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa. 

¶ Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico. 

¶ Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuya la ley, los reglamentos y el Acuerdo de convivencia. 

¶ Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizar las en favor del mejoramiento 
del proyecto educativo institucional. 

¶ Promover actividades de beneficio social que impacten la comunidad local. 

¶ Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, referentes a la prestación del servicio 
público educativo. 

¶ Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el Proyecto Educativo 
Institucional. 

 
4.3.2 Según el artículo 10 de la ley 715 de 2001. 
 

¶ Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación de los distintos actores de 
la comunidad educativa. 

¶ Presidir el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la institución y coordinar los distintos órganos del 
gobierno escolar. 

¶ Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad escolar. 

¶ Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y dirigir su ejecución. 

¶ Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos interinstitucionales para el logro de las 
metas educativas. 

¶ Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal docente y 
administrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal a la secretaría de educación 
distrital, municipal, departamental o quien haga sus veces. 

¶ Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y los permisos. 

¶ Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su selección definitiva. 

¶ Distribuir las asignaciones académicas y demás funciones de docentes, directivos docentes, y 
administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia. 

¶ Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y administrativos a su 
cargo. 

¶ Imponer las sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno disciplinario de conformidad 
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con las normas vigentes. 

¶ Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación. 

¶ Suministrar información oportuna al departamento, distrito o municipio, de acuerdo con sus 
requerimientos. 

¶ Responder por la calidad de la prestación del servicio en su institución. 

¶ Rendir un informe al Consejo Directivo de la Institución Educativa, al menos, cada seis meses. 

¶ Administrar el Fondo de Servicios Educativos y los recursos que por incentivos se le asignen. 

¶ Publicar una vez por semestre, en sitios visibles, y comunicar por escrito a los padres de familia, los 
docentes a cargo de cada asignatura, los horarios y la carga docente de cada uno de ellos. 

¶ Los demás que le asigne el gobernador o alcalde para la correcta prestación del servicio educativo. 
 
 
4.4 OTRAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN  
 
4.4.1 Consejo Estudiantil  
Es el órgano institucional y democrático en el cual se debaten las iniciativas de los estudiantes en diferentes 
grados. Lo convoca el Personero(a), el representante de los estudiantes al Consejo Directivo, el Rector(a) o 
cualquier miembro del Gobierno Escolar. 
 
Conformación 
Lo conforman los representantes de cada grupo de estudiantes de primero  a once. 
 
Elección  
Los profesores del área de Ciencias Sociales, Coordinadores del Proyecto de Democracia, coordinador de 
convivencia y demás Educadores a los que se les asigne este compromiso, deberán hacer previa sensibilización 
y capacitación, a los estudiantes de los grados tercero a undécimo para el cargo de representante de grupo. Se 
procederá luego con las postulaciones de candidatos(as), para tal efecto, los estudiantes postulados interesados, 
inscribirán su candidatura con cada Director de Grupo, quien revisará la hoja de vida y el record académico y 
disciplinario de los candidatos para verificar el cumplimiento del perfil establecido por la Institución.  
 
Posteriormente, el Rector convocará a elecciones, las que se realizarán en el mes de febrero. La votación será 
secreta, por grados, en la jornada democrática cultural, instalada mediante dirección de grupo. 
 
El representante de grupo electo resultará de la mitad más uno de los votos, como mínimo, del total de 
estudiantes matriculados sufragantes en el respectivo grupo. De acuerdo con el cronograma se procede a la 
posesión de los representantes de grupo. 
 
Funciones 
 

¶ Promover actividades para mejorar la calidad de la educación, presentando propuestas al Consejo 
Académico y convocando a los estudiantes a diferentes eventos. 

¶ Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento. 

¶ Ser líder responsable y positivo para transmitir las ideas e inquietudes de sus compañeros. 

¶ Servir de canal de información con los otros estamentos. 

¶ Fomentar acciones tendientes a fortalecer procesos académicos y de convivencia, promoviendo el 
respeto y la integración de compañeros, profesores y demás miembros de la comunidad educativa. 

¶ Mediar ante los conflictos presentados en el aula de clase y/o en la Institución y que afecten la 
Comunidad educativa. 
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¶ Promover la participación de sus compañeros(as) en todos los actos educativos. 

¶ Velar por el respeto tanto de los derechos como de los deberes de todos  los estudiantes. 

¶ Acompañar a cualquier estudiante de su clase en caso de que lo solicite, a la hora de resolver cualquier 
dificultad con otro u otros compañeros, docentes o directivas. 

 
Causas para la renuncia y/o revocatoria  
 

¶ Renuncia voluntaria del estudiante con causa justificada, por escrito.  

¶ A petición del padre de familia, con causa justificada, por escrito.  

¶ Por solicitud escrita de los de estudiantes del grupo que votaron, siempre y cuando sea la mitad más uno.  

¶ Por cometer faltas graves o gravísimas estipuladas en el presente acuerdo, evidenciado con pruebas 
pertinentes y con sujeción al debido proceso.  

 
4.4.2 PERSONERÍA ESTUDIANTIL  
 
Ente encargado de promover el cumplimiento de los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en la 
Constitución política, las leyes y el manual de convivencia. Su cargo es incompatible con el de Representante de 
los estudiantes al Consejo Directivo al que podrá ser invitado cuando éste lo considere conveniente, con voz pero 
sin voto.  
 
Elección  
 
Los profesores del área de Ciencias Sociales, Coordinadores del Proyecto de Democracia, coordinador de 
convivencia y demás Educadores a los que se les asigne este compromiso, deberán hacer previa sensibilización 
y capacitación, a los estudiantes de Undécimo grado para el cargo de personero de los estudiantes, se procederá 
luego con las postulaciones de candidatos (as) a Personero Estudiantil, para tal efecto, los estudiantes postulados 
interesados, inscribirán su candidatura con el coordinador del proyecto de democracia, quien revisará la hoja de 
vida y el record académico y disciplinario de los candidatos, los cuales no podrán tener faltas tipo II y III.  
 
Los candidatos presentarán por escrito sus programas, siguiendo las directrices dadas, en los tiempos acordados. 
Las propuestas serán socializadas a la comunidad estudiantil, según cronograma.  
 
Posteriormente, el Rector convocará a elecciones, las que se realizarán en el mes de marzo. La votación será 
secreta, por grados. En cada mesa de votación, habrá un jurado principal, en lo posible Docente, padre de familia 
y dos estudiantes.  
 
El Personero electo resultará de la mitad más uno de los votos, como mínimo, del total de estudiantes 
matriculados sufragantes. De acuerdo con el cronograma se procede a la posesión del Personero en acto de 
comunidad.  
 
Funciones del Personero(a) Estudiantil 
 
Según el artículo 94 de la ley 115 de 1994. 

¶ Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes como miembros de la comunidad 
educativa. 

¶ Presentar ante el Rector del establecimiento las solicitudes que considere necesarias para proteger los 
derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes. 
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Según el artículo 28 del decreto 1860 de 1994. 

¶ Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrá utilizar los 
medios de comunicación interna del establecimiento, solicitar la colaboración del consejo de estudiantes, 
organizar foros u otras formas de deliberación. 

¶ Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos y las 
que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los 
estudiantes 

¶ Presentar ante el Rector o el Director Administrativo, según sus competencias, las solicitudes de oficio o 
que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus 
deberes. 

¶ Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo encargado, las 
decisiones que considere lesionen los derechos y deberes de los estudiantes  

 
Causas para la renuncia y/o revocatoria  
 

¶ Enfermedad grave o delicada.  

¶ Dificultades personales que afecten su estabilidad emocional.  

¶ Retiro de la Institución.  

¶ Dificultades académicas y/o de convivencia.  

¶ Incumplimiento de los compromisos o propuestas de trabajo.  

¶ Revocatoria del mandato (solicitud escrita de los de estudiantes que votaron, siempre y cuando sea la 
mitad más uno).  

 
 
4.4.3 CONTRALOR ESTUDIANTIL.  
 
Es el ente encargado depromover la rendición de cuentas en la Institución educativa, velar por las inversiones 
que se realicen mediante los fondos de servicios educativos, ejercer el control social a los procesos de 
contratación que realice la institución y velar por el debido cuidado del medio ambiente de la institución. 
 
Elección  
 
Los profesores del área de Ciencias Sociales, Coordinadores del Proyecto de Democracia, coordinador de 
convivencia y demás Educadores a los que se les asigne este compromiso, deberán hacer previa sensibilización 
y capacitación, a los estudiantes de décimo grado para el cargo de contralor estudiantil. Se procederá luego con 
las postulaciones de candidatos (as) a contralor estudiantil, para tal efecto, los estudiantes postulados 
interesados, inscribirán su candidatura en la Coordinación de Convivencia, con la presencia de un registrador 
elegido previamente entre los educadores, quien revisará con el coordinador de convivencia, la hoja de vida y el 
record académico y disciplinario de los candidatos, los cuales no podrán tener faltas tipo II y III. 
 
Posteriormente, el Rector convocará a elecciones, las que se realizarán en el mes de marzo. La votación será 
secreta, por grados, en la jornada democrática cultural, instalada mediante acto cívico. En cada mesa de 
votación, habrá un jurado principal, en lo posible Docente, padre de familia y dos estudiantes.  
El contralor electo resultará de la mitad más uno de los votos, como mínimo, del total de estudiantes matriculados 
sufragantes. De acuerdo con el cronograma se procede a la posesión del Contralor estudiantil en acto de 
comunidad.  
 
Funciones  


